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DEJAESTATUTOS SOCIALES Y ADMISION 

DE NUEVOS SOCIOS 

En la “ciudad de Cuenta, capital de la Provincia del Azuey, en la 

República del Ecuagór/a los  SIRTE días del mes de SEPTIEMBRE 

del: año DOS MI ante mí, DOCTOR ALFONSO ANDRADE ORMAZA, 

Cuerto Notario Público de este Cantón, Comparece el señor ARMANDO 

BRAVO, en su calidad de Gerente y Representante tegal de la 

COMPAÑIA TRANSPORTES DE MATERIALES EN  VOLQUETES LAS 

PEÑAS CIA. LTDA”, según conste del documento que se insertará como 

habilítente; compareciente que es mayor de edad, de estado civil casado 

je , de nacionalidad: ecuatoriona, domicilado en esta ciudad; capaz ante la 

lso Ley para celebrar todo acta y contrato, a quien de conecerle doy 

fez y bien instruído enel objeto y resultados legales de la presente 

Escritura a cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente,manifiesta 

_ Yue: eleva a Escritura Pública la minuta que «me presenta,la misma 

que es del siguiente tenor literal: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas de Mayor Cuantía a su cargo, sírvase insertar 

ésta que contiene una de AUMENTO .DE .CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES; y ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, que se regirá   
por las cléusulas que a continuación se detallan: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comperecen a la celebración de la presente 

escritura” pública, el Señor ARMANDO BRAYO; en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la COMPAÑIA TRANSPORTES DE 

MATERIALES EN VOLQUETES LAS PEÑAS CIA. LTDA., según. | 

documento adjunto, que usted se servirá agregar como parte integrante 
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de este instrumento, El. compareciente es ecuatoriano, casado, mayores de 

edad, y en general capaces pare celebrar todo tipo de acto y contrato 

permitido por las Leyes ecuetorienos, SEGURDA:» ANTECEDENTES.- La 

Compañía de TRANSPORTES DE MATERIALES EN, VOLQUETES LAS. 

PEÑAS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública, 

celebrada .ante el Notario Tercero del Cantón “Cuenca, Doctor Florencio 

Regalado Polo, el día quince de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Centón Cuenca, el diez y 

ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta .y cinco, bajo el número 

Doscientos veinte.y. cuatro, posteriormente, mediante escritura pública de 

fecha veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y dos celebrada 

ante el Notario Sexto del Cantón Cuenca, Doctor René Durán A., se 

realiza el Aumento: de Capital de la Compañía y la admisión de nuevos 

socios, escritura que queda-inscrita enel Registro Mercantil, bajo el 

número, Noventa y Uno; el día trece de, Abril demil novecientos . 

noventa.y- dos, conjuntemente con. la Resolución de le. Intendencia de, 

Compañías respectiva. Luego mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Cuarto del Centón . Cuenca, Doctor Alfonso.Andrade, el día veinte 

y siete de Octubtre: de-mil novecientos noventa y tres, se realiza la 

Ampliación de Objeto Social de le.Empresa, y la respectiva Reforma de 

Estatutos de la Compañía, éscritura que queda Vegalmente inscrita en. el 

Registro Mercantil. del Cantón -.Cuenca, el día veinte y cuatro de 

diciembre de mil'novecientos noventa y tres, bajo el número trescientos, 

diez. Posteriormente mediante escritura pública -celebrada el- treinta y 

uno de agosto de mil. novecientos; “noventa y cinco, celebrada ante la 

Notaría Cuarte -del Cantón Cuenca, Inscrita el treinte y uno de octubre 

de mil novecientos noventa y «cinco, bajo: el “húmero trescientos cinco. 

Posteriormente la JUNTA. UNIVERSAL DE SOCIOS .DE LA COMPAÑIA DE



  

    

  

ESTADOS UNIDOS * DE NORTEAMERÍCA, dividido  'en cuatrocientás” 

participaciones del valer d Áéter cada una; las" perticipactones qué: 

comprenden el “Capitel de “la Compañía, serán iguáles, acumulativas e 

indtvisíbles: La Compañía entregará un certificado de'“aportación en el que 

constará necesariamente su caracter de no nogociable y el número de la 

participaciones que por su eporte le corresponden y Nevarán la firma del 

Presidente y del Gerente de la Compañía”.- El Gerente también “declara 

que se admite como nuevos socios de la Compañía a los señores: GERMAN 

BRAVO y REÑE VITERI, a quienes beneficia “el aumento -en tos términos 

constantes del Cuedro de Integración ' de Capital. CUARTA 

DECLARACION JURAMENTADA: El otorgante, señor ARMANDO BRAVO, 

en la calídad en la que interviene en este' instrumento, declara bajo 

juramento que el capital materia del aumento, se encuentra suscrito y 

pagado en la forma que consta en el Cuadro de Integración del” capital 

edjunto, y que le Compañía de su representación se encuentra “baje el 

control parcial de la Super 'Intendenciá de' Compañías. “QUINTA.- 

CUANTIA.- La cuantía del presente instrumento público es TRESCIENTOS 

VEINTE DOLARES NORTEAMERICANOS. CLAUSULA” LEGAL.- Las partes 

están de acuerdo con las estipulaciones constantes en “esta escritura y 

prometen  respeterlas: fiel y legalmente, en lo "demás y para que 

surten tedos los efectos legales. Usted señor Notario se servirá a 

gregar “las demás cláusulas de estilo pera latotal'velidez de ' este 

instrumento público.  Atentemente, (firmado) Patricia Alvear. Dra. 

Patricia Alvear Peña.- ABOGADO MATRICULA MIL TREINTA 'Y CUATRO”.- 

Hasta aquí le Minute que queda inserta, la misma que el otorgante 

te apruebe en todas. sus partes y “ladeja elevada: a Escritura 

Pública a fin de que surta los efectos de la  Ley.- El otorgante 

me presentó su cédula de identidad - correspondiente. DMCUMEN- 
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, " MATERIALES EN VOLQUET ES LAS PEÑAS CIA. LTDA., celebrada el día treinta 

de junio del dos mil, eutorizó por unanimidad AUMENTAR EL CAPITAL DELA 

COMPAÑIA TRESCIENTOS VEINTE DOLARES, Aumento suscrito y pagado en 

su totalidad en numererio, de conformidad :con el Cuedro de Integración de 

Capitel adjunto; y que sumando el capital actual de OCHENTA DOLARES 

DA un CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE CUATROCIENTOS DOLARES; 

autorizó también al señor Gerente de la Compañfa, a que declare 

reformado el Estatuto Sociel de la Compañía en el Artículo QUINTO de 

los Estatutos de Constitución de la Compañía y aprobaron la admisión de 

Germán Bravo y René Viteri, e quienes beneficia el Aumento en los 

términos constantes del Cuadro de Integración de Capital adjunto; y por 

último, autorizaron que el señor Gerente realice todos los trámites de 

rigor hasta la total legalización del Aumento de Capital, Reforma de 

Estatutos Sociales, según conste del acte de JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS CELEBRADA EL DIA TREINTA DE JUNIO DEL DOS HIL, que se 

adjunte como parte  integrente de este instrumento. TERCERA: 

DECLARACIONES: AUMENTO DE CAPITAL.- REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA. Con tos antecedentes que quedan expuestos 

y ldegalmente autorizados por la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA, de fecha treinta de junto de dos mil, el Gerente de la 

Compañía, ARHANADO BRAVO, Uno) Declara: incrementado el Capital 

Social de le Compañía en TRESCIENTOS VEINTE DOLARES. incremento o 

Aumento que se negociaron fracciones, y que se lo paga en numerario, de 

confermidad con el CUADRO OE INTEGRACION DE CAPITAL, Aumento que 

sumado al capital actual de OCHENTA DOLARES, da un CAPITAL SOCIAL de 

CUATROCIENTO DOLARES. Dos) El Gerente declara reformado el Artículo 

QUINTO, del Estatuto de Constitución de la Compañía, que en adelante 

diré: “El Capital de la Compañía es dre CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS
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' Cuenca, 6.de junio de 2000 

Señor E / . 
Armando Bravo , ] ho] 

, Ciudad : i : 

Por modio de la presente comunico a Usted que la JUNTA UNI [ERS 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORITES DE MATERLAI 

, VOLQUETAS LAS PEÑAS CIA, LIDA.”, celebrada el día vierlies 16 de 5 tio 11 
a 2000, resolvió por' unanimidad nombrarle GERENTE en reemplazo!' ¿l| Serj 

Gerando Yunga de la Compañía, por tanto Usted tendrá la roprésentació 1 del 
misma y durará en sus finciones ¡yy AÑO., desde la fecha de ind ripción | 

«q «Presente nombramiento en el Registro Mercantil. i : ol ' , 
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       Las atribuciones y deberes inherentes a su nombramiento sq| enclenti 

establecidos en la Ley de Compañilas y del Estatuto de Constitución de Já Coripadi 
_ , celebrada mediante escritura pública ante EL NOTARIQ "TERCIERO| del Ele 
TS Cuenca, DR, FLORENCIO*REGALADO"POLO, el día /15 de Octubre de 198%, 

o. — legaltnente juscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenta el día 18 de Nov embrs 
e de 1985 bajo el número 224, 1 t 

. : Augurándole éxilos en su gestión, suscribo de Usted. : ! | 
Í 

. Pa “a 
Alentamente, * ? : 

        

    
   

C.I 010033084-4 
PRESIDENTE " mi 

  

    
ACEPTACION.- El díx de hoy 16 de junio de 2000 acepto el nombrijhi 
GERENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE MATERIALES 

* VOLQUETAS LAS PEÑAS CÍA. LTDA.” no sin antes agradecer dicho nombl    
  

              
  

  
   



    

     

ACTA DE JUNTA UNIVERS, E SOCIOS DE LA COMPAÑIA Ip .TRANSPORTES DE MATERIAL EN VOLQUETES LAS PEÑAS 1A.LPDA 

  

En la ciudad de Cuenca; a los 30 días cel mes de junio del año 2.060, allas 
horas en gl local de la Compañía ubicado en el Sector del Valle, de la Ciudad 
Cuenca, ,se reune el ciento por ciento del Capital Social de a | Car paí) 

, eb ! 
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    repregentado por: 

4 VICENTE | ALBARRACÍN. LUIS ALBARRACIN, MARCELO AVILA, PABI 
BRAVO, JULIO FARFAN, PATRICIO LEON, LUIS PARRA, SERGIO LEON LUIS. MER, GERARDO YUNGA, ROSENDO CRIOLLO,Y  (GSWALIX 

. RES, : 
Dent 
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o propietarios del cien por ciento de las participajones del valor de un 

    
cada, ., Una, para tratar el siguiente orden ii día 

nio» , 31 

1).- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 3 l 
; 2)-- AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA. il l 
; 3).- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. - Hd o] 
| 4).- ADMISION DE HUEVOS SOCIOS. 1 . A | A e ra Aprobado por unanimidad el orden del día propuesto, se instala la |Junt 
: haciendo de Secretario el Sr. Armando Bravo en su calidad de Gen mie de 1 
o Compañía y de Presidente el Señor Julio Farfán. Instalada la Junta, ¡se Pasa E 
ps tratar, el orden del día: PUNTO | UNO.- TRANSFERENCIA | DÉ   PARTJCIPACIONES.- , Toma la palabra el Señor Jullo Fartán y 1 aniflest 
bdo que el soclo Marcelo Avila ha solicitado a la Compañía autorizabión parp 
' transferir sus participaciones a favor del Señor Armando Bravo; también 4 
l - señor , Luls , Parra, ha solicitado «utorización para transtgrir sun! 
| participaciones al Señor Adán Tandayama. Luego de las delibera ones de 

. tigor, los soclos por unanimidad autorizan al Señor Marcelo Avila ¡y a Luls 
! Parra a transferir sus participaciones a favor de Armando Bravo y Adán 

Tandayama respectivamente, PUNTO DOS.- AUMENTO DE CAPITAL DE 
LÁ COMPAÑIA.- ¡Elu. secretario ' de la Junta, .manifiefta, | ques 

* Fuegos, qe legalizadas ¿Las transferencias, de parti ¡APR pen 

“Mes. aytorizadas «es nécesario “el Aumentorder Capilar rr TRES 

  
CIENTOS VEINTE DOLARES + ¡PE LOS. ESTADOS UNIDOS | DE 

7 NORTEAMÉRICA, con aporte en numerario, que sumado al Capital e 
Suscrito y pagado de 80 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

. NORTEAMÉRICA, DARA UN CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. Así 
pone en consideración de la Junta, que este Aumento beneficie ta 

DE |400 
sma, se 

constante del Cuadro de Integración de Capifal, que es plenamente a 

aprobado por todos los presentes. Luego de las deliberaciones de|rig 
Aumento es aprobado por unanimidad, y autorizan al Gerente a que 
todos los documentos necesarios para el perteccionamiento de est: 

o E, 3 3 3 5 < 7 o $ 2 3 3 o 3 2 E         
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| 
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suscriba Jas esenturas que fueren necesarios y presente los documgntos| 
rigor en, la Intendencia de Compañías de Cuenca, con el batrocinie dle] 

abogado. PUNTO TRES.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- | Como 
consecuencia del Aumento de Capital aprobado, y en razón de las: , Ultimas 
reformas legales el Gerente de la Conpañla, propone que se reform el 
Quinto del Estatuto Social de la Compañía que en adelante dirá: “El Gapital 
la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS¡ UNIDOS] 
DE NORTEAMERICA, dividido en 400 (2 participaciones del valor de ur 
dólar cada uma; las participaciones que comprenden el Capital de la a 
serán iguales, acumulativas e indmsibles. La Compañia entregará un certific 
de apprtación en elq ue constará necesariemine su carácter de no negociata 

el número de las participaciones que por su aporte le correspondan y ll ara 
firma del Presidente y del Gerente de la Compañia”. Por lo expuesto | 
aprueban por unanimidad la reforma de estatutos antes indicado. PUN 
CUATRO.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS.- 
expone, que en consideración del primer puto del orden del dia, pone 

consideración la Acimisión del Señor German Bravo y del Señor René Viteri, 

como nuevos socios de la Compañía, a quienes beneficiará el Au nt 
aportación en numerario, lodo en los términos constantes del Ci dr 
Integración de Capital aprobado y conocido por los presente, Luegí le 
deliberaciones dle rigor, toclos los socios por unanimidad aprueban e: e do 

, 
: : 

dél! arden del día. Sn aro asunto que tratar se concede un reces: pa a la] 
redacción de la pr esente acta, Lueg go de un momento: se reinstala la sesi 

La 

  

0er als dd e ¿eS Cal Santa hd 

acío. f). VICENTE AL ARRACIN, h.- LUIS ALBARRACÍN, t.- 
AVILA, f).- PABLO BRAVO, f).- JULIO FARFAN, f).- PATRICIO Li ON, 
LUIS PARRA, f).- SERGIO LEON, f)- LUIS VITERI, N).- GERARDO UNGA, | 
f).- ROSENDO CRIOLLO, Y- De - OSWALDO FLORES. | 
Lerma l 

CERTIFICACION: . Cerlifico que la presente acta es igual ala criginal' 
reposa en los arcnivos de la Compañía. | ea ! 

% al o 1 oo. pa 

  

Te 2.» : 

ECUO dr RD a mo 
DML as 
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: GERENTE, DE LA COMPAÑIA. 
pr As 

  

j , ' 

  
      

E Gerente de la Compañía 

41 se 

lart | 

de 

un 
a, 

ado 

h la 
ofios 
TO 

en 

con 

de 
las 
nto | 

D.- 

ue |   
  

e y 

ae ¡us$ 

MARCELO |   
         



  

  

Josta equí 

  

  

  

  

[VICENTE ALBARRACIN 
  

LUIS ALBARRACIN 
  

  

  

  

PATRICIO LEON]. 
  

VÓSE ADAN TANDAYAMA > 
    

SERGIO LEON 
    
  

  
  

  

    
      

  

      

  

      
      

    

  

  

    
        ¡GERENTE DE LA COMPANIA,         
  

dos Documentos Hebilitentes que quedan inserl 
                le               
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da este Escritura Pública íntegramente al otorgante, por mi el 

Notorio, dicho otorgante se afirma y <e rotífica en todo .su conte- 

nido y firme" conmigo el Notario en unidad da acto: de iodo lo 

cual Doy Fo- Piresdo) Armondo Bravo, O10163787=4s= Ae A    

  

drade O.. Noterio Nómero Cuatro. Enuendedo* One” valo. 

, 

Se otorgó sute ul, en fe de ello, 

oonfiero esta TERCERA COPIAs que la firvo, algno y 

sello on Cuonca, en od mismo díe de su celebración.. 
A 

  

TOY FE: ue, al rárgon de la oscritura matríz de esta copia, 

arotÉé, que la guisma “he nido aprobada - por la Intendencia  de- 

       
    

Compañfes de Cuenca, medionte Resolución Néúmero/ 00-C=NIC=513, de 

fecha veintitres de Octubre del año ,en curí0e Cuenga, Noviem” 

bre 14 del :2000e 
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FE : Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Re= 

solución número D0-C-DIC-513, dictada por el Señor Intendente de Compañías 

de Cuenca, el 23de Octubre del año en curso, enoté al margen de la escri 

tura de Constitución de " Compañíe de Transportes de Materiales en Volque 

tes Las Peñies Clau. Ltda. ”, el Aumento de Capital, Reforma de Estatutos - 

Socielesy Admisión de Nuevos Socíos, contenida »en la escrítura que antece, 

des Cuenca, 15 de Noviembre del 2000 e. 2 3 

Ñ 

  

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resealución No. DO-E-DIC-513 del Señor Intendente de Compañías de 

Cuenca de fecha veinte y tres de Octubre del dos mil, bajo el No. 

340 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda Copra 

ceritificada de la escritura pública -de: aumento de capital, la 

reforma del estatuto social y la admisión de nuevos socios de 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE MATERIALES EN YVOLQUETES 

LAS PEÑAS CIA. LTDA. Se da así cumplirmento a. lo dispuesto en 

el artículo Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto Mo. 733 de veinte y dos de agosto de mil 

novecientos setenta y (eco       

  

ublicado en el Registro Oficial 976 

         

  

de veinte y nueve de hgosto del mismo año /Se anotó en el 

Repertorio bajo el No. 573, CUENCA, Á YZINTE Y TRES DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL. EL       

De 

  
 


